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Tauqueo 
c r t n e e r t a i i 

LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luepo que los f res . Alcaldes y Secre
tarios reciban los nú moros del BOLETÍN 
íjue correspondnn al distrito, dispondrán 
que, se lije un cjempliir en el Mtio de cos-
tumlirc, don^e permanecerá hasta el reci
bo del númpro f-iguiente. 

Los ¡r ecrettirios cuidnrñn de conservnr 
los BOLETINES colt'ecioimdos ordenad»-
meiite, pnri\ eiicuadcru'ición, que det>e-
rá veriiichrse c&d» año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se Fiiscrihe en la Contaduría de la Dijiutac ón provincial, á cuatro pe
setas cincuenta • ¿n ti mes c| trimestre, ocho pe-titas al semestre y quince 
pesetas ul iiíio, í los jiarticulare?. pagadas id solicitar la suscripción. Los 
pí'gos dt; fuera úu ]¡> Cüpitw] t-e JjwrúJi por libn'ii'/.n i M (¡iro mutuo, admi-
tiéudose sól;i sellos en ¡as suscrif eioues de trimentro, y úniciuiiente por la 
fraveión de pfNeln que resulta. Las suseripciones airasadttd m cutirán 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la PUFcripción con 
arreglo á la" escala inserta en circular de la «. omisión provincial, publicmla 
en los números de este IÍOLK'IIN de fecha 2 ' / y 22 de biciembni v;tí J ÍW5. 

LOÍÍ Juzgados municipales, sin dis'inción, diez pesetas al año 
Números sueltos, veinticinco céntimos de pesera. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

cñntimos de pes^ a |ior ctida línea de inscrciun 
l os nnui.eics á (pie hace referencia \i> eircular de la 

Comií-ioii provincial, fcclia U de Diciembre de IDO."), en 
ciimplimienio al acuerdo de la DiptiTación d i ÜO de No-
vieiu^ri' rlt: dii'bf) año, y cuya cirtMilar ha sido publi
cada en los HoMiTíNEíf Ói ' ictM.tís de ¿ti y '¿2 'le Diciem
bre ya citado, so nlionarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOIJÍTINKS SC inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL C O N S E J O D E MIN ISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 

(Q. D. G ), S . M la REINA Doña 

Victoria Eugenia y S S . AA . RR. el 

Príncipe de Asturias é Infantes, con

tinúan sin novedad en su Importante 

salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 
(Gaceta tU\ día 11 de Junio ilo 19U.) 

DON L U I S U G A R T E , 
GOBERNADOR C I V I L D E E S T A PRO

VINCIA D E LEÓN. 

Hago saber: Que presentada en 
esle Gobierno por D. Ramiro López 
y D. Francisco Tcrmesón, una ins 
tanda acompañada del correspon' 
diente proyecto, solicitando autor! 
zación para esteblecer en el rio Sil 
y sitio llamado L a Barca, términos 
de Salas de la Ribera, Ayuntamiento 
de Puente de Domingo Flórez, en 
esta provincia, y de Quererlo, en la 
provincia de Orense, una bsrea de 
7 metros de larga por 5 metros 80 
«•ntímetres de ancha, con destino al 
Paso de personas, caballerías y ca
rros; h ; dispuesto se anuncie al pú
dico para que durante treinta dias, 
desde su publicación en este perió
dico oficial, puedan hacer los que se 
wean perjudicados, las reclamacio
nes que estimen convenientes 

León 9 de Junio de 1914. 

L u i s U( jar te. 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Organización provincia] y muriicipal 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada Interpuesto por 
D. Nicolás Crespo Vega, contra la 
providencia de V. S . , confirmatoria 
de otra del Alcalde de Izogre, que 
le impuso 15 pesetas ¿e multa por 
publicar un edicto convocando al 
vecindario para tratar de convenios 
con el Médico, sin autorización de 
ese Gobierno; sírvase V. S . poner
lo, de oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en 
el plazo de veinte dias. á contar des
de la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegir y presentar los 
documentos ó justificantes que con
sideren corducenles á su derecho. 

Dios guarde á V . S . muchos años. 
Madrid, 9 de Junio de 1914.=E| Di
rector general, V. Pin ies. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 

D E A G R I C U L T U R A , MINAS Y MONTES 

M O N T E S 

Esta Dirección general ha señala
do el día 6 de julio próximo, para 
la subasta de los aprovechamientos 
forestales que se expresan á conti
nuación. 

Por tanto, se servirá V. S . admi 
tir proposiciones para dicho objato 
hasta el día l .0dsl mismo mes, pro
cediendo al día siguente, y no antes, 
á la remisión á este Centro de los 
pliegos presentados y sus respecti

vos resguerdes, ajustándose para su 
m r isión á lo dispuesto en los ar
tículos 2.°, 5 0, 5.°, 6.° y 7.° de la . 
Instrucción para subastas aprobada 
en 11 de Septiembre de 1880. { 

Dios guarde á V . S . muchos años. \ 
Madrid, 29 de Mayo de 1914.=E1 \ 
Director general, Cortes. | 
Sr. Gobernador ciíil de la provincia .i 

de León. 
Subasta que se anuncia p a r a e l 

d ía 6 de J u l i o de 1914 
Provincia: Santander.—Objeto de 

la subasta: aprovechamientos del se
gundo decenio del primer período 
de la ordenación del monte < Coro
n a , ! perteneciente á los pueblos de 
Carunes y ot ros.—Presupuesto: 
249.886,58 pesetas.—Cantidad ne
cesaria para tomar parte en la subas
ta: 12.494,55 pesetas. 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INGENIERO j E P H D E L D ISTRITO 

MINERO D E E S T A PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D.Pedro Gó
mez, en representación de D. Isidro 
P.iróda, vecino de León, se ha pie-
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en ej d/3 1.° de) mes de 
Junio, á las nueve y quince, una so
licitud de registro pidiendo 69 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada Nueva Esperanza , sita en 
término de Ucedo, Ayuntamiento de 
Villagatón, paraje «Peñaloso». Hace 
la designación de las citadas 09 per 
tenencias en la forma sig ílente, con 
arreg'o al N. v.: se tomará como 
punto de partida una calicata sobre 
una capa de mineral de hierro en la 
ladera Sudeste del monte de «Peña-
loso», ó sea el mismo del registro 
caducodo «Vulcano», núm. 4.095, y 
desde él se medirán 210 metros al 

S . 4" 20' O. , y se colocírá una esta
ca auxiliar: de ésta 955 ai O. 4° 20' 
N., la 1.a; de ésta 2( 0 al N. 4° 20' 
E . , la 2."; de ésts» 6C0 ti O. 4o 20' 
N , la 5."; de ésta 200 ol S . 4o 20' 
O. , la 4 "; de ésta 200 a! O. 4o 20' 
N., la 5."; de ésta 500 al N. 4" 20' 
E . , la 6.a; de é-,ta 400 al E . 4" 20' S . , 
la 7.a; de ésta 100 al N. 4" 2G' E . , la 
8 "; de ésta 1.100 a! E. 4" 20' S . , la 

9. a; de ésta ICO al N. 4 " 2 0 ' E . , la 
10. ''; de ésta cTü al E . 4" 20' S . , la 
11. "; de ésta 500 al S. 4o 20' O. , la 
12. a, y de ésta con 2C5 al O. 4" 20' 
N., se Urgirá á la estaca ai-xiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias soliciwdas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, si • perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren cen derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el arl. '¿8 del Rsgia-
mento de Minería Vigente. 

E l expediente Vo-lf e' wini 4 SOS. 
León 4 de Junb de 19 !4 .= 

y. Rev i l la . 

J E F A T U R A D E MINAS 

Se hace saber á D. Manuel Pérez 
Alonso, vecino de Quirtf nilla de 
Babia, que hybíéndüst presentado 
oposición á su rtgistro Requi l t ln 
(expedien¡e núm. 4.29S), el Sr. Go-

i bernador ha resui ito con fecha de 
hoy se le dé vista de la oposición 
en esta Jefatura, para que en el tér-

i mino de diez dias. á pertir de la pu
blicación de este anuncio, conteste 

' lo que convengo ásu derecho. 
León 9 de Junio de 1914.=EI in

geniero Jefe, J . Rt v i l l a . 
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/ l í i o de 1914 Mes de / u n i ó 

Distribución de fondos por capítulos 6 conceptos que para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, á propuesta 
de la Contaduría, con arreglo á lo prescrito en las disposiciones Vi
gentes: 

Capítulos ) C O N C E P T O S 

1. ° 
2. " 
5.° 
4 0 
5 o 
C 0 
7 . ° 
8. ° 

n." 
12.° 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia . • 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas • 
Otros gastos 

TOTAL.. 

C A N T I D A D 

Pesetas C t s . 

4.446 16 
2.554 41 
1.200 08 
2.675 31 
7.045 53 

28.890 88 
1.900 95 

250 i 
919 40 

2.116 50 

51.797 25 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas cincuenta y un 
mil setecientas noventa y stete pesetas con Veinticinco céntimos. 

León 50 de Mayo de 1914 = E I Contador, Isaac Amandi. 
Sesión de 50 de Mayo de 1 9 l 4 . = L a Comisión, previa declaración de ur

gencia, accrió aprobar la precedente distribución de fondos, y que se pu
blique en el BOLETÍN' OFII-IAI..=E1 Vicepresidente, B . Radr g u e z . = B Se
cretario, Vicente Pr ieto.—Es copia: E l Contador, Isaac Amandi. 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Año de 1914 Mes de ¡un ió 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formaia en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.1 de 
la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
V a l k c i l l o 

Por término de quince, dias, y pa
ra oír reclamaciones, se hallan ex
puestos al público en esta Secreta
ría, los apéndices de rústica y pe
cuaria, formados para el año de 
1915. 

Vallecillo 5 de Junio de 1914.=EI 
Alcalde, Tomás Pertejo. 

A l a l a t a cons t i tuc iona l de 
J o a r i l l a 

Terminedos los apéndices de rús
tica, pecuaria y urbana de este 
Ayuntamiento para el año de 1915, 
se bailan de manifirsto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días, al objeto de oir re
clamaciones. 

Joarilla 5 de Junio de 1914.=EI 
Alcalde, Lucinio Cotón. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
San A d r i á n de l Val le 

Formado el apéndice de la riqueza 
rústica y pecuaria de este Ayunta
miento para el año de 1915, queda 
de manifiesto al púb ico en la Secre
taría municipal, por término de quin
ce dias, al objeto de oir recltmacio-
nes. 

San Adrián del Valle 7 de Junio 
de 1914.=Prim¡tiVo Rubio. 

Capítulos í 

1.° 

c o 

6 > 
7 . ° 
g.o 
9 . ° 

5 0 . ° 
l l . " 
1S.0 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes 
Cardas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

¡Resultas 

Total. 

Ctrntidudes 

Pesetas Cts. 

3.280 81 
4.552 39 
8.556 03 

866 45 
4.172 80 
3.595 65 
1.683 48 t > 

28 755 '6 
4.889 53 

159 07 

3.491 5 5 

León á 26 de M lyo de 1914 = E I Contador, Constantino F.-Corugedo. 
L a distribucicn de fondos que antecede, fué aprobada por la excelentí-

sirr.a Corporación en sesión de 27 de Mayo de 1914: certifico.=León á 27 
de Mayo de ¡ 9 1 4 . - = £ 1 Secretario, José Datas Prieto.=V.0 B.0: E l Alcal
de. Q.a Lomas. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, Cáceres y León, del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los de! Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, á la letra. 

de la origir.al que qjeda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León á 28 de Mayo de 1914.=Constantma 
F.-Corugedo.=V.0 B.0: El Alcalde, G.a Lomas. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
B razue lo 

Terminados y confeccionados los 
apéndices de amillaratniento de rús
tica y urbana que han de servir da 
base para la contribución de 1915, 

de este Ayuntamiento, quedan los 
mismos expuestos al público por el 
término reglamentario, para oir re
clamaciones. 

Brazuelo 4 d i Junio de 1914. = E I 
Alcalde, Eusebio Martínez. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Urdía les de l Pá ramo 

Se hallan confeccionados y de ma
nifiesto en esta Secretarla, para oir 
reclamaciones por término de quin
ce dias, los apéndices de rústica y 
pecuaria para 1915; pasado el plazo 
marcado no serán atendidas. 

Urdíales del Páramo 4 de Junio de 
1914.=E¡ Alcalde, Bernardo Franco 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Val le de PinnUedo 

Terminado el apéndice de rústica 
de este Ayuntamiento para el año • 
de 1915 se halla expuesto al públi
co por término de quince dias, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oir recl&m.jdones; pasado el 
cual no serán atendidas. 

Valle de Finoüedo 1 ° de Junio de 
1914.=EI Alcalde, Lorenzo Aivarez 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
V i l lasabur icgo 

Formados los apéndices de rús
tica, pecuaria y urbana de este 
Ayuntamiento para ei próximo año 
de 1915, se hallan expuestos al pú
blico en es!a Secretaría rr.unldpal 
por término de quince dias para oír 
reclamaciones. 

Villasabariego 6 de Junio de 1914. 
E l Alcalde. Camilo Aivarez. 

A ca ld ta const i tuc ional de 
Corv i l los de los Oteros 

Terminados los apéndices a atn¡. 
Ilaramlento que han de servir de 
base para los repartimientos de rús
tica y urban-j que hsn de regir en el 
próximo año de 1915, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de qu¡n. 
ce días; durante los cuales puedes-, 
los contribuyentes examinarlos y 
formular las r e c l a m a c i o n e s que 
crean justas. 

Corvillos de b s Oteros 6 de Ju
nio de I914.==EI Alcalde, Ignacio 
Santamaría. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Sariegos 

Pata oir reclamaciones se haila 
expuesto al púb'lco tn la S. creta-
ría de este /yuntaniicnto, por tér
mino de quince dias, el apéndice a! 
amillaramlento que ha de servir de 
base á los repartlmuntos de la 
contribución territorial en el ano 
de 1915. 

Sarirgos 5 de Junio ¿e 19l4.=Ei 
Alcalde, Isidoro García. 

j A l ca ld ía cons t i t ac i cna lde 
L a Rubia 

j Confeccionados los apéndices ai 
: amillaramíetito de riqueza que han 
' deservir de base para la conf jeción 
¡ de los repartimientos de la contribu-
í ción territorial por rú stica, y pecua-
¡ ria y urbana de 1915, se hallan ex-
! puestos al público por término Je 
i quince dias en esta S;cretaría, para 
i oir reclanuciones. 
| La Rob'n 6 de Junio de 1914.=EI 
| Alcalde, José Rebles. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Campo úc ta Lomba 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la S.'cretdríj i-i este 
Ayuntamiento, por el término de 
quince dias, los apéndices al amilla-
ramiento que han de servir de base 
á los repartimicntos para el próximo 
año de 1915 ; dentro de los cuales 
pueden ios contribuyentes eximí' 
natíos y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Campo de la Lomba á 1.° de Ju
nio de 1914 = E I A calda, Ben¡in:ííi 
Dí¿z. 

A ' c a l d l a const i tuc iona l de 
Berc ianos del Camino 

Se haila de manifieito al público 
en la Secrétenla de este Ayunta
miento, por término de quince diíis, 
el apéndice al aniiüaramiento que ha 
de servir de base á los repartimien
tos de rústica y pecuaria del próxi
mo año <¡e I 9 ¡ 5 , para que durants 
dicho pltzo pueden los contritmyea-
tes en él comprendidos, formulíü' 
las reclamtcíones que tengan por 
conveniente. 

Bercianos del Camino 4 de junio 
1 de 19I4.=EI Alcalde, José Quintana 



Alca ld ía ccnst í tuc ional de 
Gradefes 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales del mismo, correspondientes 
al año de 1915 seh illan expuestas a' 
público en la Secretaría del mismo, 
por espacio de quince días, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OMCIAL; durante 
dicho plazo podrán cuantas perso
nas así lo deseen, examinarlas y 
producir por escrito sus observacio
nes, que serán comunicadas á la 
Junta. 

Gradtfes 6 de Junio de 1014.=EI 
Alcalde, Manuel Fernández. 

J . K ' G A D O b 

Don Moisés Panero Núñez, Jaez de 
primera Instancia accidental de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias Impuestas á Laureano Cabeza, i setas. 

7." Otro prado, en Gustopín, de 
un cuartal, ó sean 7 áreas y 4 centi" 
áreas: linda por el O . , con otro de 
Miguel Pérez, M y N., con el mon
te, y P., otro de Manuel Nuevo Pé
rez; valuado en 80 pesetas. 

8 •, Otro prado, á la vega de los 
Llamones, de 2 cuartales, ó sean 14 
áreas y 9 centiáres: linda O. , campo 
común, M.,otro de Carbi ja l , P., 
otro de José Nuevo, de Balbuena, y 
N., se ignora; Valuado en 150 pe
setas. 

9.a Otro prado, en Braña, de un 
cuartal, ó sean 7 área? y 4 centi-
áreas: linda O. , otro de Ignacio Suá-
rez, M., tierra de Mariano Cabezas, 
P., otro de h'.rederos de Jacinto 
Gi rc ía .y N., con camino; Valuado 
en 70 pesetas, 

i 10. Una huerta, a! Barrio, de un 
cuartal, ó sean 7 áreas y 4 centi-

, áreas: linda O.,otra de Lu isaGarda , 
M., calle; P., otra de Torlblo Cabe
za, y N., valle; valuada en 105 pe

sia segundo apellido, Vecino de Vi' 
ll?gatón, en la causa que se le siguió 
por Inmicidio de su convecino Víc
tor Cabezas Freiré, se sacan á pú
blica subasta las finca^embargadass 
al mismo, y son las sig tientes: 

Término de V l l l aga tón 
1. a Una casa, en d'chi pueb'o, \ 

ado l aman el B :rrio. de planta ba- i 
ja, cubierta de paj-j: lir.dí por la de
recha entrando, con huerta de Tori- ; 
bio Cab.'zas; izquierda, casa de Lu - i 
cia García, y espalda, con calleja; ' 
valuada en 259 pesetas. J 

2. '1 Otra casa, pajjr y cuadra en • 
la casa, que llaman del Barrio, de 1 
planta baj i . cubierta de paja: linda ; 
entrando por la darechi, cuadra de i 
Francisco Suárez; izq'-tierda, cuadra • 
<ie M ¡ría Cabezas, y espalda, huer- : 
tr; de Manuel Freile; Valuada en 70 . 
pesetas. 

5.a Otra cuadra, en el mismo si- j 
tío que la anterior, de planta baja, i 
cubierta de pnja: linda por la dere- í 
cha entrando, con cuadra de Antonio \ 
Pérez; izquierda, otra de Francisca j 
Pérez, y espalda, inerta de Manuel ' 
Freil"; valuada en 40 pesetas.' < 

4. a Un prado, al sitio de Pradar ' 
<fe Buenos, de cabida de 8 cuartalas, ; 
j sean 56 íircas y 56 centiáreas: l'm- j 
da O , M. y P., con el mente, y N., j 
otro de Ignacio AlVarez; Valorado en ; 
1.100 pesetas. j 

5. a Otro praio, en el mismo si- \ 
lio que e! anterior, de un cuartal, ó 
sean 7 áreas y 4 centiáreas: linda • 
O. y P., con el monto; M., otro de i 
Ignacio Alvarez, y Norte, otro da | 
Manuel N.ievo; valuaJoen 100 pe- \ 
setas. ; 

6.11 Otro prado, en el mismo si 
tio que los anteriores, de 2 cuarta-

ó sean 14 áreas y 9 centiáres: lin
da O. , P. y N., con el monte, y M., 
otro de Manuel Nuevo; Valuado en 
30 pesetas. 

11. Otro huerto, en el mismo 
sitio que la anterior, de un celemín, ó 
sean 2 áreas y 5 \ centiáreas: linda 
O. , con otro d ; Lucía García, M., 
callejin; P., otro de Victoria S j á -
rez. y N . , otro da Víctor C a b i z i ; 
Vjluado en 20 pesetas. 

12. Otra huerta, al sitio de los 
A'bjflales, de un cuartal, ó sean 7 
áreas y 4 centiáreas: llndi O , otra 
d i P..dro Cabeza; M., otra de híre-
deros de M-inuel Freile; P., campo 
común, y N., camino; V i ' m i i en 
150 pesetas. 

15 Otra, al Barrio de Abajo, de 
un cuartal, ó sean 7 áreas y 4 centi
áreas: linda al O. , tierra de Miguel 
Cabezas Arlas; M , otra d i Ramón 
Freile; P., h terta de Carbajal, y N. , 
otra de Juana Pérez; valuad i en 70 
pesetas. 

14. Un arroto y prad), e i V i l -
deliebre, da un cuartal, ó sean 7 
áreas y 4 centiáreas: linda O. , M. 
y P . , c o n el monte, y N., otro de 
herederos de Migue l Fernández 
Alonso; valuada en 75 pesetas. 

15 Otro, en el mismo sitio que 
el anterior, de un cuartal, ó sean 7 
áreas y 4 cent!'reas: linda O. y P., 
con el monte; M., otro de híredi-ros 
d?. Miguel Fernández, y N,, otro 
de Biltasara Fernáadez; valuado en 
75 'pesetas. 

16. Otro, en Trabazas, de dos 
cuartales, ó sean 14 áreas y 9 cen
tiáreas: linda O. y P., con el monte; 
M-, otro da José Arias, y N., otro 
de Toribio Cabazas; v-iluado en 25 
pesetas. 

17. Otro arroto y prado, en Val-
demediano ó Valmediano, de 8 cuar
tales, ó sean 56 áres y 53 centiarias: 
linda O . P. y N., con el monte, y 
por el M., otro de Justo Pérez, Va
luado en 425 pesetas. 

18 OtroenLabayos, ó Llabayos, 
de un cuarta!, ó sean 7 áreas y 4 
centiáreas: linda O . P. y N., con el 

monte, y M , otro de Justo Pérez; 
valuado en 25 pesetas. 

19. Una «erra, á Castrillos, de 
2 cuartales, 6 sean 14 áreas y 9 cen
tiáreas: linda al O. , con otra d ; F e 
lipe Cabezas; M , otra de Lorenzo 
Pérez; P., otra de Antonio Pérez, y 
N., campo común; valuada en 70 
pesetas. 

20. Otra, en el mismo sitio que 
la anterior, de 2 cuartales, ó sean 
14 áreas y 9 centiáreas: linda por el 
O . , con el monte; M., otra de Am
brosio Nuevo; P., otra de Froilán 

" AlVarez, y N., otra de Lorenzo Pé
rez; Valuada en 50 pesetas. 

21. Otra, en el mismo sitio que 
la anterior, de 2 cuartales, ó sean 
14 áreas y 9 centiáreas: linda O . , 
con otra de Gregorio GinzSlez; M., 
con el monte; P., otra de Lorenzo 
Pérez, y N., con Rjbanca; Valuada 
en 60 pesetas. 

22. Otra tierra, á la Laguna, de 
un cuartal, ó sean 7 áreas y 4 cen
tiáreas: linda por el O. , con Reban
ca; M., tierra de Benito Cabeza; | 
P., otia de harederos de Andrés j 
Garcíj , y N., otra de Melchor C a - ¡ 
beza; vjluada en 45 pesetas. ; 

23. Otra, en l a s B i u z a s de Ra- • 
quejo, de 4 cuartales, ó sean 28 
áreas y 18 centiáreas: linda O . , M. 
y ? . , con el mente, y N . , camino; j 

, Valuada en 70 pesetas. \ 
j 24. Otra, en la Pelosína, de un 

cuartal, ó sean 7 áreas y 4 centl- : 
\ áreas: linda O. , otra da Telesforo 

B anco; M., otra de Igiacio Nuevo; ' 
P., con adil, y N., otra da Lorenzo 
Pérez; Valuad.! en 20 pjsatas. ; 

| 25. Otra, en las Torganeras, de ' 
un cuartal, ó sean 7 Areas y 4 cen
tiáreas: linda por el O-, con otra de 
Lucía Gircía; M., con Rab inca, P., 
otra de herederos de Vicente C a -
baza, y N., con el monte; valuada en 

: 10 pesetas. 
1 26. Otra, en las Bouzas, de 3 

cuartales, ó sean 21 áreas y 14 cen- : 
tiáreas: linda por e! O. , con otra de 
Rosa Nuevo, y demás aires, con el 
monte; va'uada en 40 pesetas. 

27. Otra, á la Canalina da Re-
quejo; de 2 cuartales, o sean 14 
areásy 9 ceitiíreas: linda por el O . , 
otra de Pascual Cabezas, M., otra 
de Santiago G ¡reía; P., otra de los 
Asturianos, y por el N., sa igiora; 
valuada en 65 pesetas. 

28. Otra tierra, á la Gilpiara da 
Requejo, ó Casareo, da 3 cuartales, 
ó sean 21 áreas y 14 centiáreas: lin
da O. , otra de Angel Fernández, de 
Viilameca; M., otra de Clemente 
Suárez, da Culebros; P., otra de 
heredaros de Pedro Fernández, y 
N., otra de Emilio García; Valuada 
en 150 pesetas. 

Término de Regüejo 

• 29. Un huerto, ai Cabaflal de la 

Retuerta,de medio cuartal, ó sean 3 
áreas y 52 centiáreas: linda O. y M., 
con callejo; P., otro d 2 Julián Nuevo, 
y N., otro de herederos de D Fidel 
Alonso; Valuado en 80 pesetas. 

30. Un arroto, en Prado Viejo, 
de un cuartel, ó sean 7 áreas y 4 
centiáreas: linda O. y M., otro de 
Guillermo Nuevo; P., con camino, y 
N., otro de Valentín Nuevo, valuado 
en 55 pesetas. 

51. Otro, en el mismo sitio que 
el anterior, de un cuartal, ó sean 
7 áreas y 4 centiáreas: linda por el 
O. , con el monte; M., otro de Ber
nardo García; P. y N., otro de Hi-
ginlo Cabeza; valuado en 50 pese
tas. 

32. Otro, en el mismo sitio que 
el anterior, de un cuartal, ó sean 7 
áreas y 4 centiáreas: linda por el 
O , con el monte; M., otro de Hígi-
nlo Cabeza; P., con el río, y N.,otro 
de Luciano Rodríguez; Valuado en 

í 40 pesetas. 

i Termino de Cu ebros 
i 
j 55. Y una tierra, al sitio del 
¡ Chino, de d is cuartales, ó sean 14 

áreas y 9 centiáreas: linda por el 
O , con camino de Astorga; M., otra 
de Eugenio Pérez; P. y N., se igno
ra; Valuada en 100 pesetas. 

E1 remate tendrá lugir en la sala 
de audiencia de este Juzgado á las 
doce del día 7 del me? de Julio próxi
mo venidero, no admitiéndose pos
turas q te no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, debiendo 
consignar los lidiadores el 10 por 
100 del precio de la misma; no exis
ten títulos de propiedad, siendo por 
lo tanto de cuenta del comprador su 
adquisición. 

Dado en Astorga á 4 da Junio de 
1914.=Mo¡sés Panero.=EI Secre
tario judicial, Juan Fernández Igle
sias. 

Don Manuel Cabezas Mita, Juez 
municipal de Villag it.'m. 
Hago sab:r: Q le en ni juicio Ver

bal civil que se Inrá mérito, ha re
caído la sentencia cuyo eacabeza-
mlento y parta dispositiva, es como 
sigue: 

iSen tenc ía—En V f l l a g i t ó n , á 
•Veintitrés de Mayo de mil novecien
tos catorce; el Tribunal municipal de 
este Distrito, compuesto con los s e 
ñores D. Manuel Cabezas Mata, 
Juez; D. Pedro Fernández Cabezas 
y D. To-ibio Fernin-lezAIVarcz,Ad
juntos: visto el juicio verbal civil s e 
guido en este Juzgado, entre partes: 
como demandante, D. GregorloGon-
zález Fernández, mayor de edad, 
casado, labrador, Vecino de Villaga-
tón, y como demandados, Cipriano 
Garda Rod'igaez, Pascuala y Bal -
bina García y Eugenia Pérez, v e d -
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ros de Culebros, en reclamación de 
doscientas cuarenta pesetas; 

Fallimos que debemos condenar 
y condenemos en rebeldía al deman
dado Cipriano García Rodríguez, á 
aue tan pronto esta sentencia sea 
firme, pague por cuenta de los bie
nes heredados de su padre Bernar
do García Fernández, doscientas 
cuarenta pesetas que le reclama don 
Gregorio González Fernández, en 
su demanda, costas y gastos de este 
juicio. Así por esta nuestra senten
cia juzgando, lo pronunc'airos. man
damos v firmamos—Manuel Cabe
zas = P e f r o Fernández.=Torlb¡o 
Fernández.» 

Fué piibllrada en el mismo día. 
Y pera piblicfr en BOT ETÍN OFI

CIAL de !a prrvincia. á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
Cipriano Grrcía Rodríguez, consti-
lufdo en rebeldía, se firma la pre
sente en ViHagatón, á seis de Junio | 
de mil novecientos catorce.=Ma-
miel Cabezas .=P . S . M., Santlcgo 
Garcfa. 

Don Victorino Sant'ego de la Torre, 
Juez municipal suplente de Bena-
vldes de Orblgo. 
"Hago saber: Que para hacer pago 

6 D. Gervasio Rodríguez Alvarez, 
vecino de Quintenllla del Valle, de ! 
la cantidad de noventa y cuatro pe- j 
setes, gastes y costas cansadas, que 
le es en deber D. José Garda Mar- j 
tínez, Vecino de León, se saca á pú- ! 
M e a íubafta, como de la propiedad 
del deudor, el inmueble siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Qulntanilla del Valle, sita en la ! 
calle Real, se ñalada cen el número 
veintiocho, cubierta «'e paja y teja, : 
cempt-'este de. varias hsbitaciones de 
planta baja, que linda derecha en
trando, casa dR Ign.-cio García; iz
quierda, r a V de la Frrgua. y espal
da, casa de Lízaro Martínez: tasada 
en trescientas setenta y cinco pe
setas. 

E l remóte tendrá lugar el día cua
tro de Julio próximo, de diez á doce 
de la rrañara. en la sala-audiencia 
de este Juzgado. Se advierte que ro 
se admitirán rostnras que no cubran 
las do» terceras partes de la tasa
ción, y 'os licitadores habrán de con
signar previamente sobre la me?a 
del Juzgado, el diez por ciento, sin 
cuyo requisito no será admitida pos
tura; advirtlerdn asimismo que no 
existen títu'os. v que ei rematante 
habrá de rorformpr.'e con la certifi-
csciór del acta do remate, sin que 
después tc-rg-a derecha exigir nin
gún otro documento. 

Dado en Benavídes á seis de Ju
nio de. mil novecientos catorce. = 
Victorino Santiago.»=P. S . M.: E l 
Secretario. Miguel de la Rocha. 

J u z g a d o mun ic ipa l de Valdc-
rn teda 

Hallándose vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado, los aspirantes á las mismas 
deberán presentar sus solicitudes, 
acompañadas de los documentos que 
determina el Reg'amento vigente, 
dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde la fecha en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Vilderrueda 6de Junio de 1914.= 
E l Juez, Valentín Martín. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

4.° D E P Ó S I T O 
D E C A B A L L O S S E M E N T A L E S 

ANUNCIO 
E l día 21 del actual, y hora de las 

cnce de la mañana, se venderá en 
licitación pública, en el edificio de 
San Marcos que ocupa este Estable
cimiento, una yegua por sebrante de 
la sección Egregada al mismo. 

León 9 de Junio de 1914.=EI C o 
mandante mayor, P. A . , Julio Fer

nández. 

C O M A N D A N C I A 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

r Sierdo recesfrio c o r t r a t a r el 
atrendemif nto de un edificio psra el 
servicio de la Guardia civil del pues
to de Villadargcs. se invita á los 
prepietarios de fincas ui bañas encla
vadas en dicho pueblo, ó en cufl-
qulera otro dentro de la demarca
ción del mismo, á que presenten sus 
propcslciones, extendidas en papel 
del timbre de la ciase 11." á las do
ce horas del día que cumpla el tér
mino de un mes de publicado este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, al Teniente instructor 
de este expediente, D. Francisco 
Grande Pozuelo, en la casa-cuarlel 
del puesto de esta capital, donde se 
halla de manifiesto el pliego de con-
dicicnes que ha de reunir el edificio 
que se solicita, pudiendo enterarse 
de las mismas en el citado puesto de 
Villadargos 

Las proposiciones deberán expre
sar: el nombre y vecindad, si es pro
pietario, ó su representante legal, 
calle y número donde se halla situa
do el edificio que se ofrece, siendo 
el arrendamiento gratis para el E s 
tado, y la manifestación de que se 
compromete á cumplir todas las con
diciones consignadas en el pliego de 
concurso. 

León 5 de Junio de 1914.=EI pri
mer Jefe, Carlos Sánchez Márquez. 

Gago Gil (Tomás), hijo de Juan y 
de Robustiana, natural de Veguelli-
na. Ayuntamiento de Vülari jo de 
Orbigo, provincia de León, procesa
do por la falta de concentración á 
filas, comparecerá en el término de 
treinta dias ante el primer Teniente 
D. Hermenegildo Sár.chez Esperan

te, Juez Instructor de la Comandan
cia de Artillería de E l Ferrol; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese. 

E l Ferrol 25 de Mayo de 1914.= 
E l primer Teniente Juez instructor, 
Hermenegildo Sánchez Esperante. 

García Cuellas (JcséAntolín), hi
jo de Pedro y Marcelina, natural de 
Cobrana, Ayuntamiento de Congos-
to.partido dePonferrada.proVincia de 
León, de estado soltero, de profe
sión jornalero, de 22 años, destinado 
al Regimiento de Cazadores de T s x -
dir, 29de Caballería, en Mellilla, do
miciliado últimamente en Corgosto, 
provincia de León, procesado por la 
falta grave de primera deserción, 
comparecerá en térmimo de treinta 
dias ante el Comandante Juez ins
tructor permanente de causas de la 
7.a Reglón, D. Joaquín Rodiíguez 
Taribó, residente en esta plaza; ba
jo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Valladolid 5de Junio de 1914.= 
El Comandante Juez instructor. Joa
quín Rodríguez. 

Nora (de la) Aivarez (Tcmás), hi
jo de Antonio y Rafaela, natural de 
Cogorderos, Ayuntamiento de Vi-
llamegll, pertldo de Astorg^, pro
vincia de León, de estado soltero, 
de profesión labrador, de 21 años 
de edad, recluta destinado á la C o 
mandancia de Artillería de Ceuta, 
domiciliado úlli.namente en Cogor
deros, provincia de León, procesa
do por la falta de primera deser
ción, comparecerá en término de 
tielnta dias arte el Ccronel Juez 
instructor permanente de esusas de 
la 7.a Reglón, D. Carlos Merino 
Pierrá, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de. nu e. f¿ctt.ario, 
será declarado rebelde. 

Valladolid 29 de Mayo de 1 9 ' 4 . = 
E l Coronel Juez instructor, Carlos 
Merino. 

Nrgalido Vega (Drr.ingr). hijo de 
Plácido y de Manuela, natural de 
Nc ceda. Ayuntamiento de Idem, 

. partido de Ponferrada, provincia de 
, León, de estado soltero, de profe-
j slín jornalero,de 22años, destinado 
• al Regimiento Cazaeíores deTaxdir. 
! 29 de Cfbal'eiía, enMelilla, domici-
i liado ú timamente en Noceda, pro-
; vircia de León, procesado por la 
1 falta grave de primera deserción 
| simple, comparecerá en término de 
| treinta dias ante el Comandante 

Juez instructor perm»nente de cau-
! sas de la 7.a Región. D. Joaquín Ro-
J dríguez Taribó. resi lente esta pla-
. za; bajo apercibimiento que de no 

efectuarlo, será d-clarado rebelde. 
Valladolid 5 de Junio de 1914.= 

E l ComFndí>nt'; Juez instructor, Joa
quín Rodríguez. 

Rico Arias (Vicenti), h'jo de An
tonio Rico y María Arias, natural de 
Villafranca (León), de estado solte
ro, de oficio aibañil, edad 22 años y 
11 meses, domiciliado ú'timamenle 
en Viüafranca (León), habiendo sido 
procesado por faltar á incorporación 

Caso de ser hibldo se presentará 
al señor primer Teniente del 2.° R(,. 
gimiento de Zapadores Minadores. 
D. Cristóbal Ruz Orozco, con resi
dencia en Madrid 

Madrid 27 de Mayo de 19!4.=E¡ 
primer Teniente Juez instructor, 
Cristóbal Ruz. 

Blanco (Florindo) natural de le 
Casa-Cuna de Ponfvrrada, provincia 
de León, estado soltero, pre festón 
carpintero, de 22 años de edad y de 
1,650 metros de estatura, cuyas se
ñas particulares se ignoran, domi
ciliado últimamente en su pueblo, 
procesado por faltar á concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta dias ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 56, de 
guarnición en esta plaza, D. Aquili
no Suárez A-güelles; bujo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 26 de Mayo de 
1914.=Aqui¡íno Suárez. 

Del Río López (Rosario) hijo de 
Juan y de Do'ores, natural de Villa-
groy, Ayuntamiento de Comilón, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 utos de 
edad, cuyas señas particulares se 
ignoran, domiciliado últimamente en 
su pueb'o, Ayuntamiento de Goru
llón, provincia de León, procesado 
por fnltar á concentración, compa
recerá en el niazo de treinta dias an
te el Comandante Juez instructer del 
Regimiento efe infantería de Burgos, 
núm 26, de guarnición en esta plaza, 
D. Aquilino Suárez ArgiMIes; baje 
apercibiniento de ser declarado re-
be'de. 

Dado en León á 26 de Mayo de 
1914.=Aqui:íno Suárez. 

Panizo Viloria (Antonio), hijo de 
Benito y de Manuela, natural d i Al
vares, Ayuntimiento de Alvares, 
provincia da León, estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años de 
edad, cuyas senas particu'ares se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
su pueblo, Ayuntamitnto de Alvares, 
provincia de León, procesado por 
faltar á corentración, comparecerá 
en el plazo de treinta dias ante el 
Comandante Juez in structor del Re
gimiento de Infintuía de Burgos, 
núm. 36, de guarnición er. esta 
plaza, D. AquiMno Suárez Argue
lles; bajo apercibimianto de ser de
clarado rebelde. 

Dado en Lnón á 25 de Mayo de 
1914 =Aquillno Suárez. 

A'varez L'e.rena (Dionisio), h¡io 
¿e Ramón y de Casi da, natural de 
Zacos, Ayuntamiento de Magaz. 
provincia de León, estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 anís de 
edad, y de 1,650 metros de es
tatura, cuyas señas particulares se 
ignoran, domiciliado últimamente en 
su pueblo, Ayurtimlento de Msgaz, 
provincia de León, procesado por 
faltará concentración, comparecerá 
en el plazo de treinta días ante el 
Comandante: Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
número 36, de guarnición en esta 
plaza. D. Aquilino Suárez Argüe-
lies; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Leóná 26 de Mnyj de 1914 = 
Aquilino Suárez. 

Imp. de la Diputación provincial 


